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Grupo 13. Hoja central de practicable. Material L-3441. UNE 38337.
Numero de homologación CPA-42IJ.

Grupo 14. Hojas generales de practicable. Material L-3441. UNE
38337. Número de homologación CPA..4214.

Grupo 1S. Hojas centrales principales de practlcable. Material L-3441,
UNE 38337. Número de homologadón CPAA215.

Grupo 17. Zócalos bajos. Material L-344L UNE 38337. Número de
homologaCión CPA·42! 7.

Grupo 18. Zócalo hoja. Material L·3441. UNE 38337. Numero de
homologación CPA-4218.

Grupo 19. Cremanas de pletina. Material l-344t. UNE 38337.
Nümero de homologación CPA-4119.

Grupo 20. Soporte carpintería muro cortina. Material L·J44L UNE
38337. Numero de homologación CPA-422ü.

Grupo 21. Pasamanos de barandilla. Material L~344L UNE 38337.
Número de homologación CPA..412L

Grupo 22. Soportes de barras de barandilla. Material L-3441. UNE
38337. Número de homologaciónCPA.4222.

Grupo 23. Barras dc barandilla. Material t.-.3441. UNE 38337.
Número de homologadón CPA-4223.

9rupo 24. Maine de muro corlina. Matcria! l·3441. UNE 38337.
Número de homologación CPA~4224.

Grupo 25. Tapajuntas de barandilla. Material L·3441. UNE 38337.
Número de homologación CPA·4225.

Grupo 26. Tapajuntas de muro conina. MaleríaLL-3441. UNE 38337.
Número de homologadón CPA-4226. _

. Grupo 27. Escuadras simples. Material L""3441. UNE 38337. Número
de homologación CPA-4227.

Grupo 29. Guía de persiana embutida. Material L·344 1. UNE 38337.
Número de homologación CPA~4229.

Grupo 30. Guías de persüma superpuesta. Material L-344 1. UNE
38337. Número de homologación CPA~4230.

Grupo 31. Marcos inferiores con cámara de corredera, Material
'. l-3441. UNE 38337~ Numeto de homologación CPA-423L

Grupo 32. Alargadera vierteaguas. Materini L·3441. UNE 38337.
Número de homologación CPA-4232.

Grupo 33. Esquineros. Material L·3441. UNE 3g331~ Numero de
homologación CPA-4233.

Grupo 34. Vierteaguas simple. Material L-344L UNE 38337. Número
de homologadón CPA-4234.

Grupo 35. Viertcaguas-condensación postizo. Material L·3441. UNE
38337. Número de homologación CPA-4235,

Grupo 36. Mainel de carpintería. Material L-344L UNE 38337.
Número de homologa<-iónCPA-4136.

Grupo 37. Escuadra tubular. Material L·344L UNE 38337. Número
de homologa<-ión CPA-4237.

Las resoluciones que anteceden han sido notificadas con su texto
integro al solicitante.

Madrid. 7 de octubre de 1991.-EI Director general de Industria. por
delegación (Resolución de 15 de marzo de 1989). el Subdirector general
de Industrias Básicas. Enrique Poblet Barcc-ló. '

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo .~ue real,icen .!~s
Empresas que se citan en el anexo a la prescf!te ~~soluclOn, en eJecuelOn
de sus respectivos proyectos de mo~,:rnlz?clon. aprob~dos por .141
Dirección General de la Energía del Mmlsleno de Industria. ComercIo
v Turismo. disfrutarán. 'a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985 dc 18 de diciembre. modificado por los Reales Decretos
932/1986, 'de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipos•. de acuerdo con sus características y natural,eza, cuando se
importen de fa Comunidad Económic~ Eur,o-pea, o l?len de, aquellos
países a los que. en virtud de las dlSposlclone~ vlgentCl¡ en ,cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano. o
bien, '

Bl Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio. cunndo dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre quc este derecho resulte inferior al aplicable el! cada momento
a los citados países. segun el Arancel de Aduanas es~an~l y de acu~rdo
con las previsi6nes de adaptación al Arancel Comumtano. establccldas
en el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Scgundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el artí
culo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de,los,
bienes objeto de la IUversión. Diel1?s ~nefic,ios sólo r~sul!~rán al?lica
bies si se acredita debidamente la me'llstenCla de fabrlcaclon naCIOnal
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministeri<;" .de
Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante lo~ SerVICIOS
competentes de Aduanas para la aplicación de los benefiCIOS que se
recogen en la presente Resolución.

Tcrccro.-l. Los bienes de equipo que se, importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines di~tintos ~e los pr~vistos s1.!p~ndrá la
perdida automática de los bcn.eficlOs aplicados..sl~ndo e~lglblcs los
d('rechosaran«'larios y demás Impuestos no perCibidos. aSI como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar. . . . _

2. A los efectos del pertinente control. serán de aphcaclOn las
normas contenidas en la Circular número 957/1987, de 5 de febrero. de
la Dirección General de Aduanas e lmpuestos Especiales. relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales. ,'.

Cuarto.-En atención a 10 previsto en clapartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia. ya efectos de alcanzar los objetivos men~i.onado~
en cl apartado 3 del mismo artículo, la presente ResoluclOn sera
aplicable a ~a~1tos despachos. d~ importación se hayah cfectua~? con
carácter provIsional con anleno~l~ad ,a la f~~~ de esta Res~lue~C?n.

Qulnto.-La presente Resoluclon. Sin perJUICIO d~ s,u pubhcaclo~ en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conOCimiento. entrara en
vigor en el mismo día de su fecha.. .

Madrid. 28 de octubre de 199L-El Director general, FranCISCo Javier
5.1nsa Torres.

ANEXO

Relación de Empresas
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Nola: los n:nificados de im·,is\cncia d~ pnx!tKl'ión nn¡,:iorml ¡,:onll'ndrán la oporHlIla
rl.'!i:r¡;nci;l al prO\n'lo d~ qUl' Sl' Irale. s~gU!l la n;l;\clOll ¡¡n !.Criar.

Proy¡,:¡,:\O

'b) Modernización de la bomba de
agua de alimentación de ,la Cen·
trnl Térmica CompostJlla 11.
Grupo 3.

'a) Cabinas de 45 kV para la Cen
trnl Hidraúlica de Rioscuro.

Modificación de los tres cuerpos de
la turbina de baja presión dcl
Grupo I de la Central Nuclear de
Trillo.

Razón socinl

«Asociación Unión Ekctrica
Fenosa, Sociedad Anónima·
Hidroeléctrica Ibérica Ibcr
duero. Socied¡td Anónima
Hidroelcclriea del Cantá
brico, Sociedad Anónima
Central Tfilio 1».

((Empresa Nacional de Electri
cidnd. Socicdad Anónima»
(ENDESA).

L
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2.

RESOLl."CION de' 28 de octubre de 1991. de la Dirección
General de Comcrcio E\·terior. por la que se reCOllOCC'1l los
bt'flcticios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/['985, de 18 de diciembre, mod{ficado por 105 Reales
Decretos 931/1986. de 9 de ma.1'o, l' 1640/1990. de 20 de
diciembre. a la Empresa ((Aguas de Fuel1santa. Soci('dad
Al1onima» y otraS. .

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990. de 20 de

RF:SOLUCIO,V de 28 de octubre de 1991. de la Di,.ección
GC!1eral de Camacio Exterior. por la que St' r('conoccn 105
bCl/cficios arancelarios cs(ab"'Cidos por el Real D('Cfcto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Dec(('IOS 932/1986, de 9 de mayo, .1"/640//990. dt:' 20 de
didcmbr(', a la Hmpresa ((.--!.wciaci6f1 (. 'llión Eléctrica
Pcnosa. Sociedad Anótltma-llidroeleclJ"Íca Ibérica Ibcr
dllera; Sociedad ,-lllól1ill/{[~/lidro('h;clrica cid Cantáhrico.
SocÚ'dad Anónima-Ccntral Tnllo I» .1' otra,

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 931/1986. de 9 de mayo. y 1640/19W, de 20 de
diciembre. establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con d-ctermina~
dos fines especificos. recogiendo en su artículo.l'.u. entre otros, el de
modernización o reconversión del sector energél1co.

Al ampnro de' dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de la Presidencia del Gobícrno de 19 de marzo de
1-986. las Empresas que se relacionan en el anexo único de la presente
Resolución. encuadradas en el sector cnergctico. soliótaran de este
Departamento el reconocimiento de los bC'ndidos arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dircc-ción General de la
Energía del Ministerio de Industria. Comercio y Turism-o ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del benefiCIO
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderntza~

cíón de sus instalacioncs presentados por las referidas Empresas:
En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha

resuclto. de acuerdo- con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986. lo siguiente:
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diciembre. establece un régimen de suspensíoncs y reducciones arance1a~
rías aplícablcs a los bienes de Inversión que S(' importen con delcrmina~

dos lines específicos, recogiendo en su artículo 1.°, entre otros, el de
modernización o rcconwfsión de la industria agroalimentaria.

Al amparo de dicha disposición. y de acue-rdo con los trámites
prc"íslOS en la Orden de la Presid(,llcia del Gobierno de 19 d{' marzo de
1986. las Empresas que se relacionan en el anexo ónico de la presente
Resolución. encuadradas en el sector agroalímcntario. solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites rcglamCnlJl-íos, la DIrección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias dC'1 Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación ha emitido los correspondientes informes favorables- a
la concesión del beneficio solicitado una '"eZ aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaciones presentados por lns
referidas Empresas,

En consC'Cuencia, esta Dirccóón General de Comercio' Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de la
Pr('sidcncia del GObierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Pnl11ero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anex.o a la presenlc Resolución. en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernizaCión de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimenta
rías del Ministerio de Agric'ultura. Pesca y Alimentación, disfrutarán, a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586fl985. de 18 de diciembre,
modificado por los Reales Decretos 932fl986, de 9 de mayo, y
1640/1990, de 20 de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipos, de acuerdo con sus caractcristicas y naturaleza, cuando se
imponen de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario. o
bien.

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,

siempre que estc derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países, segun el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las prc',isiolles dc adaptaóón al Arancel Comunitario, establecidas
en el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.";El reconocimiento de los beneficios recogidos en el arti
culo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido ex.pida el Ministerio de
Industria y Energía, el cuaL deberá srr prcsentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen cn la presente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del bcneflcio que-se
concede y su utilización en fines disllntos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los bcncficiosaplieados, siendo exigibles los
dcrechos. arancelarios y demás-impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957/1987, de 5 de febrero, de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos de mcrcancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atcnción a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de refcrencia. ya efectos dc alcanzar los objetivos mencionados
en el ap<lrtado 3 del mismo articulo. la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos dc importación se hayan efectuado con
carácter pro\'isional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el (~Bole1ín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 28 de octubre de 199L-El Director genera~ Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEXO UNICO

Relación de Empresas

Ralon social

l. «Aguas de Fuensanta. Sociedad Anónima».
2. «Anukka Foods, Sociedad Anónima)).
3. (~Cítricos de Murcia, Sociedad Anónima».
4. «Cooperativa Técnica Agropecuaria, Socie

dad Cooperativa Limitada».
5, «Danone, Sociedad Anónima».
6. «Deshidratación de Productos Vegetales,

Sociedad Anónima» (DEPROVESA).
7. (Embotelladora de Echavarri Viña, Socie

dad Anónima)) (ECHAVlSA).
8. «Hernández Contreras, Sociedad Anó

nima)).
9. «Industrial Alimentaria Galaxia, Sociedad

Anónima)!).
10. «Panrico, Sociedad Anónima».

11. «Pascual Aranda, Sociedad Anónima».
12. «Productos Granero e Hijos, Sociedad Limi

tada».
13, «Regalín, Sociedad Anónima».
14. «Riespri Producciones, Sociedad Anó

nima)).
J5. «Sociedad Cooperativa Andaluza Sor

Angcia de la Cruz Limitada)).
16. «Vega Rica, Sociedad Anónima».
17, «Zeta Espacial, Sociedad Anónima».

Localización

Nava (Asturias).
Ceutí (Murcia).
Murcia.

Bcllpuig (Lérida). ,
Madrid.

Carcaixcnt (Valencia).

Echavarri Viña (Alava)..

Malina de Segura (Murcia).

Getafe (Madrid).
Santa Perpetua de la Moguda (Barce-

lona).
Aranda de Duero (Burgos).

Bañeres (Alicante).
Elche (Alicante).

Zamora.

Estepa (Sevilla). "
Santa Fe (Granada).
Sant Boí de L10bregat (Barcelona),

Actividad

Envasado de agua mineral.
Conservas vegetales.
Fabricación de zumos cítricos y concentrados de frutas.

Fabricación de produ~os para alimentación animaL
Láctea (yogur y postres).

Deshidratados vegetales y zumos de fru~as.

Embotellado de bebidas refrescantes.

Conservas y zumos vegetales.

Frutossccos y patatas fritas.

Fabricación de pan de molde. bollos y_ pastelería.
Fabricaci9n de. piensos compuestos.

Fabricación de patatas fritas.
Fábrica de productos de confitería de azúcar y regaliz.

Láctca (elaboración de quesos).

Aceitunas de mesa.
Congelación de vegetales.
Fabricación de caramelos y chicles.

28234 Rt.:SOLUCION de 28 de oclllbrc de 199/. de fa Dirección
Gelleraf de Comercio Lx/erior, por la que se reconocell los
b('IIt~¡¡cios aral1cclaúos cslt.lhkcidos por {,I Real Decr('/o
2586/1985. 'de 18 de diciel1lbre. lI1od{flcado por los Rralrs
Deáelos 932/JY86. de 9 de mayo. y 1640/1990, de' 20 de'
dicicmbre, a la Empresa (Encl'g[a e Industrias Aragonesas,
Sociedad Allóllimw> .1' otras.

El Real Decreto 2586/1985, de- 18 de dICiembre', modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. establece un rcgimen de suspensiones y reducciones. arancela·
rias aplicables a los biencs de invcrsión que se importen con determina
dos fines específicos. rcco$iendo en su articulo LO. entre otros. el de
reconveslón o modernizaCión de las industrias qUlmicas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los tramites
previstos cn la Orden de 1<1 Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986. las Empresas que sc relacionan en el anexo único de la presente
Resolución. encuadradas en el sector de industrias químicas, solicítaron
de este Departamento el rC<'onocimicnto de los beneficios arancelarios
cstablecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los tramites reglamentarios. la Dirección General de
Induslrín, del !\-lmisterio de Industria, ComercIo y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción de sus instalacíones presentados por las referidas Empresas.

En consccuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuello, de acucrdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de la
Presidcncia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:


